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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

SECRETARÍA DE CONCEJO 
 

ACTA No. 092-2025 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALENCIA, CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

En el cantón Valencia, provincia de Los Ríos, de la República del Ecuador, a los dos días 

del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, siendo las diez de la mañana, en la sala 

de sesiones del GAD Municipal de Valencia, se lleva a cabo la Sesión Extraordinaria del 

Concejo Municipal de Valencia, previa convocatoria efectuada por el Ing. Daniel Vicente 

Macías López, en calidad de Alcalde del cantón Valencia, quien preside la sesión y 

manifiesta lo siguiente SEÑOR ALCALDE: buenos días compañeros Concejales, un cordial 

saludo al Procurador Síndico, Director Administrativo y señor Secretario de Concejo, señor 

Secretario sírvase a dar lectura del orden del día. SEÑOR SECRETARIO: 1. Constatación 

del quórum reglamentario. 2. Conocimiento, análisis y resolución del Oficio No. 204-

GADMCV-SC de fecha 27 de octubre de 2025, suscrito por el Ab. Oscar Sánchez Vega, en 

calidad de Secretario de Concejo. Asunto: Condecorados por los XXX años de 

cantonización de Valencia. PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONSTATACIÓN DEL 

QUÓRUM REGLAMENTARIO. Me permito constatar el quórum reglamentario: Ing. Javier 

Ignacio Albán Rodríguez, presente; Ing. Andrea Abigail Mendoza Arias, presente; Sr. 

Nixón Tomas Vanegas Yépez, presente; Ab. Luis Apolo Velásquez Bermeo, presente; Ing. 

Tito Roberto Zambrano Bravo, presente; Ing. Daniel Macias López, presente, una vez 

constatado el quórum reglamentario, prosigo con el siguiente punto. SEÑOR ALCALDE: 

prosiga señor Secretario. SEÑOR SECRETARIO: SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA: CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO NO. 204-GADMCV-SC 

DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2025, SUSCRITO POR EL AB. OSCAR SÁNCHEZ 

VEGA, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE CONCEJO. ASUNTO: CONDECORADOS 

POR LOS XXX AÑOS DE CANTONIZACIÓN DE VALENCIA.  SECRETARIO: Saludos con 

todo los presentes señor Alcalde hago lectura del Oficio N. 204-25-GADMCV-SC, de fecha 

27 de octubre del 2025, Ingeniero Daniel Macías López ALCALDE DEL CANTÓN 

VALENCIA; Ingeniera Andrea Mendoza Arias VICEALCALDESA DE VALENCIA; Señores 

CONCEJALES DE VALENCIA Presente. De mis consideraciones:  Reciban cordiales y 

atentos saludos, augurándoles éxitos y bendiciones en las delicadas y acertadas funciones 

que desempeñan desde el Legislativo Cantonal. Estimado Alcalde, Vicealcaldesa y 

Concejales, respetuosamente y con las consideraciones del caso, permítanme recordarles, 

que es de conocimiento público, que el cantón Valencia se avecina a celebrar su Sesión 

Conmemorativa por los XXX años de Cantonización de Valencia, este 13 De Diciembre del 

año en curso, fecha transcendental que nos llena de honor y orgullo a todos los 

Valencianos, por lo consiguiente me complace en detallarles el significado de cada uno de 

los reconocimientos otorgados a personas jurídicas y naturales que se han destacado con 

relevancia y sentido de pertenencia al desarrollo de nuestro noble cantón, esperando que 

ustedes mocionen los candidatos que consideren se les debe hacer este justo 

reconocimiento: a) 13 de Diciembre. - La que se otorgará al Presidente de la República o 

Altos Dirigentes o Funcionarios del Gobierno, que han apoyado al desarrollo del cantón. b) 

Mérito Cívico "Ciudad de Valencia". - Se otorgará a persona natural o jurídica que viva en 

el cantón, cuyo fervor y civismo redunden en beneficio del cantón. c) Post. Morten. - A la 

persona (+) que haya tenido relevante y destacada actuación en beneficio y progreso del 

cantón Valencia. d) Mérito Educativo. - Que se otorgue al Profesor o Institución Educativa, 

cuya fecunda labor y trayectoria esté dirigida en beneficio del cantón. e) Mérito Profesional. 
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- Que se otorgará a persona natural o jurídica, de destacada actuación profesional, en 

beneficio del cantón. f) Mérito Periodístico "Juan Montalvo". - Que se otorgará a persona 

natural o jurídica cuya voz informativa redunde en la orientación de la comunidad y la 

verdad. g) Mérito Agropecuario e Industrial. - Que se otorgará a persona natural o jurídica 

de destacado desarrollo y progreso del cantón. h) Mérito Deportivo. - Que se otorgará a 

persona, Club o Institución, de destacada actuación que hiciera quedar bien al cantón. 

Mérito al Arte y la Cultura. - Que se otorgará a persona natural o jurídica de relevante 

trayectoria artística, que hiciera quedar bien al cantón. j) Mérito Artesanal. - Que se 

entregará a persona natural o jurídica de destacada labor en la artesanía, que hiciera 

quedar bien al cantón. k) Mérito Mejor Obrero Municipal 2025. - Que se otorgará a una 

persona por su eficiencia y la predisposición en el cumplimiento de las obligaciones. I) 

Mérito al Mejor Empleado Municipal 2025. - Que se otorgará a persona por su alto espíritu 

del "buen funcionario público", siendo ejemplo para sus compañeros municipales. m) 

Mérito Superación Institucional. - Que se otorgará a persona natural o jurídica por su 

acertada visión y misión encaminada a la educación académica de niños, niñas y 

adolescentes en el cantón. n) Mérito Desarrollo Comunitario. - Que se otorgará a persona 

natural o jurídica por su destacada gestión y sentido de pertenencia, en beneficio del 

desarrollo de su Parroquia o Recinto. o) Mérito Urbanístico. - Que se otorgará a persona 

natural o jurídica por su destacada eficiencia y activismo por en el desarrollo inmobiliario. 

p) Merito Científico. Personas naturales o jurídicas del cantón, que, por mediode la ciencia, 

tecnología o investigación, han tenido un aporte descubrimiento científico. q) 

Reconocimiento Especial. - Que se otorgará a persona natural o jurídica por su destacado 

activismo en beneficio del cantón Valencia. Por la atención a lo solicitado, quedo de ustedes 

agradecido. Atentamente, Ab. Oscar Sánchez Vega SECRETARIO DE CONCEJO.  

VICEALCALDESA Muy buenas tardes, compañeros concejales y señor alcalde.  Una vez 

que hemos escuchado la redacción del oficio suscrito por el Ab. Oscar Sánchez Vega la 

cual nos da a conocer que existe varias condecoraciones ya que se avecina a celebrar su 

Sesión Conmemorativa por los XXX años de Cantonización de Valencia, este 13 De 

Diciembre del año en curso por ello mociono que se condecore a las siguientes personas 

previamente debatidos antes de esta sesión por la cual nombro a las siguientes personas:  

Mérito Educativo:  al Lcdo. Fredman Javier Estupiñán Chiluiza y al Lcdo. Víctor Saul 

Bustillos Mena, Msc. Mérito Profesional: al Cpa. Jacinto Alejandro Romero Jaramillo, Msc; 

Médico. Irwin Segovia Reyes; Suboficial. Walter Eduardo Moreno Almachi; Policía. Gregory 

Dario Vera Vargas. Mérito Agropecuario: Ing. Vinicio Jaramillo Valdiviezo. Mérito Deportivo: 

Srta. Natasha González Izquierdo; Sr. Keyler Bermúdez Sosa. Mérito Arte Y Cultura: 

Escuela Municipal de “Bellas Artes”; Niña. Sabrina Vergara Polanco. Mérito Artesanal Sr. 

José Claudio Reyés López. Mejor Obrero Municipal 2025: Sr. José Ronald Cedeño Bravo. 

Mejor Empleado Municipal 2025: Ing. Marco Ernesto Mena Fuentes Mérito Superación 

Institucional: Unidad Educativa “Lideres del Futuro”. Mérito Desarrollo Comunitario: 

Asociación Agropecuaria “Raíces de Palo Blanco”; Sra. Rocio Carranza García; Sra. Bethsi 

Jacqueline Romero Vélez; Hermanos Romero Zamora - Sra. Angelita de los Santos Zamora 

(+). Mérito Urbanístico:  Sr. Javier Humberto Zamora Celorio Reconocimiento Especial. 

Srta. Kattia Aguirre Enriquez; Hornados Carmencita; Tiendas Industriales Asociadas “Tía 

Valencia”; Dra. Miranda Consuelo Díaz Díaz- Iniap. Mérito Superación Personal Sr. 

Fernando Ponce Basurto; Sr. Anderson Miguel Rodríguez Toapanta. Mérito Científico: Ing. 

Esteban Peñaherrera Orozco “Agro Peñaherrera”. Post Mortem: Sr. Epifanio Coello Pérez. 

Moción respaldada por el Concejal Luis Velásquez. SEÑOR ALCALDE: prosiga señor 
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Secretario. SEÑOR SECRETARIO: con venia señor Alcalde procedo a registrar votación: 

Ing. Javier Ignacio Albán Rodríguez, a favor; Ing. Andrea Abigail Mendoza Arias, a favor; 

Sr. Nixón Tomas Vanegas Yépez, a favor; Ab. Luis Apolo Velásquez Bermeo, a favor; Ing. 

Tito Roberto Zambrano Bravo, a favor; Ing. Daniel Macias López, a favor, por unanimidad 

de votos se aprueba la moción. RESOLUCIÓN: EN CONSECUENCIA, EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE VALENCIA, POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, RESUELVE: 

ART. 1.- REALIZAR LA ENTREGA, POR EL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE 

CANTONIZACIÓN DE VALENCIA, EN LA SESIÓN CONMEMORATIVA EL DÍA SABADO 

13 DE DICIEMBRE DE 2025, LAS SIGUIENTES CONDECORACIONES, MÉRITOS Y 

RECONOCIMIENTOS A PERSONAS NATURALES Y JURÍDICOS DESTACADOS EN EL 

CANTÓN VALENCIA EL PRESENTE AÑO 2025. MÉRITO EDUCATIVO LCDO. 

FREDMAN JAVIER ESTUPIÑÁN CHILUIZA. EN RECONOCIMIENTO A SU DESTACADA 

LABOR COMO DOCENTE DURANTE 38 AÑOS, LLEGANDO A EJERCER EL CARGO DE 

RECTOR EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS EMBLEMÁTICAS DEL CANTÓN 

VALENCIA. ESTE MÉRITO HONRA SU COMPROMISO CON LA FORMACIÓN 

INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES, SU LIDERAZGO EJEMPLAR Y SU DEDICACIÓN 

CONSTANTE AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. LCDO. VICTOR SAUL 

BUSTILLOS MENA, MSC POR SU NOBLE LABOR COMO DOCENTE DURANTE 39 

AÑOS, ES DIGNO DE RECONOCER SU DESTACADA LABOR PROFESIONAL, POR SU 

COMPROMISO CON LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES Y SU 

VALIOSA CONTRIBUCIÓN AL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA. 

MÉRITO PROFESIONAL CPA. JACINTO ALEJANDRO ROMERO JARAMILLO, MSC   

POR SU SOBRESALIENTE TRAYECTORIA PROFESIONAL, CARACTERIZADA POR LA 

EXCELENCIA, LA RESPONSABILIDAD Y EL COMPROMISO PERMANENTE CON EL 

DESARROLLO INSTITUCIONAL Y POR SU VALIOSA CONTRIBUCIÓN Y PRESTIGIO DE 

“ROMERO Y ASOCIADOS. MÉDICO. IRWIN SEGOVIA REYESEN RECONOCIMIENTO A 

SU DESTACADA TRAYECTORIA EN EL CAMPO DE LA SALUD, SU COMPROMISO 

INQUEBRANTABLE CON EL BIENESTAR DE LOS PACIENTES Y SU CONSTANTE 

BÚSQUEDA DE LA EXCELENCIA EN LA PRÁCTICA MÉDICA. ESTE RECONOCIMIENTO 

HONRA SU DEDICACIÓN EJEMPLAR Y EL VALIOSO APORTE QUE HA BRINDADO A 

LA COMUNIDAD EN SU CENTRO MÉDICO “IRWIN SEGOVIA”. SUBOFICIAL. WALTER 

EDUARDO MORENO ALMACHI EN MÉRITO A SU ESFUERZO INCANSABLE Y A SU 

NOTABLE DESARROLLO PROFESIONAL DENTRO DE LA FUERZA AÉREA 

ECUATORIANA, CONVIRTIÉNDOSE EN UN EJEMPLO DE DEDICACIÓN, LIDERAZGO 

Y VOCACIÓN DE SERVICIO, CONVIRTIÉNDOSE EN SUBOFICIAL PRIMERO DE LA 

FAE, CON 29 AÑOS DE SERVICIO AL PAÍS. POLICÍA. GREGORY DARIO VERA 

VARGAS EN RECONOCIMIENTO A SU EJEMPLAR TRAYECTORIA, VOCACIÓN DE 

SERVICIO Y COMPROMISO INQUEBRANTABLE CON LA SEGURIDAD Y EL 

BIENESTAR DE LA CIUDADANÍA, SIENDO EJEMPLO DE LAS FUTURAS 

GENERACIONES QUE ANHELAN CONVERTIRSE EN POLICÍA. MÉRITO 

AGROPECUARIO ING. VINICIO JARAMILLO VALDIVIEZO POR SU VALIOSO APORTE 

AL DESARROLLO PRODUCTIVO DEL SECTOR Y SU COMPROMISO CON PRÁCTICAS 

RESPONSABLES Y SOSTENIBLES. SU DEDICACIÓN, INNOVACIÓN Y LIDERAZGO 

HAN CONTRIBUIDO SIGNIFICATIVAMENTE AL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA Y AL PROGRESO DE LA COMUNIDAD, ESPECIALMENTE A TRAVÉS 

DEL FOMENTO DEL TRABAJO Y LA GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES. MÉRITO 

DEPORTIVO SRTA. NATASHA GONZÁLEZ IZQUIERDO EN RECONOCIMIENTO A SU 
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EXTRAORDINARIO MÉRITO DEPORTIVO, SU DISCIPLINA EJEMPLAR Y SU FIRME 

DETERMINACIÓN, VIRTUDES QUE HONRAN AL DEPORTE Y ENGRANDECEN EL 

ESPÍRITU COMPETITIVO DE LA NACIÓN, CONVIRTIÉNDOSE EN CAMPEONA 

NACIONAL DE JUDO DE MENORES 2025. SR. KEYLER BERMÚDEZ SOSA POR SU 

EXCELENCIA DEPORTIVA Y SU DEDICACIÓN INQUEBRANTABLE, CUALIDADES QUE 

LA CONVIERTEN EN UN EJEMPLO DE HONOR, DISCIPLINA Y GRANDEZA EN EL 

DEPORTE NACIONAL, CONVIRTIÉNDOSE EN CAMPEÓN NACIONAL DE LUCHA 

OLÍMPICA INFANTIL 2025. MÉRITO ARTE Y CULTURA ESCUELA MUNICIPAL DE 

“BELLAS ARTES” POR SU APORTE SOBRESALIENTE AL DESARROLLO DEL ARTE Y 

LA CULTURA, ELEVANDO LOS VALORES CREATIVOS Y CULTURALES QUE 

ENRIQUECEN NUESTRA SOCIEDAD Y NUESTRO PATRIMONIO, LLEVANDO EL 

NOMBRE DEL CANTÓN VALENCIA A LO MÁS ALTO DEL PAÍS Y CONVIRTIÉNDOSE EN 

REFERENTE DE NUMEROSOS RECONOCIMIENTOS LOCALES, PROVINCIALES Y 

NACIONALES. NIÑA. SABRINA VERGARA POLANCO EN MÉRITO A SU 

EXTRAORDINARIA TRAYECTORIA ARTÍSTICA, QUE REFLEJA PASIÓN, EXCELENCIA 

Y DEDICACIÓN, CONVIRTIÉNDOSE EN UN EJEMPLO DE INSPIRACIÓN PARA LAS 

NUEVAS GENERACIONES. MÉRITO ARTESANAL SR. JOSÉ CLAUDIO REYÉS LOPEZ 

POR SU SOBRESALIENTE TRAYECTORIA EN LA SASTRERÍA DURANTE XXX, SU 

APORTE AL DESARROLLO ARTESANAL Y SU COMPROMISO CON LA EXCELENCIA, 

ENALTECIENDO EL VALOR CULTURAL Y ARTÍSTICO DE NUESTRA COMUNIDAD. 

MEJOR OBRERO MUNICIPAL 2025 SR. JOSÉ RONALD CEDEÑO BRAVO  POR SU 

ARDUA LABOR EN LA ORGANIZACIÓN Y BUEN DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 

SIENDO UN TRABAJADOR EJEMPLAR PARA SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO. 

MEJOR EMPLEADO MUNICIPAL 2025 ING. MARCO ERNESTO MENA FUENTES  POR 

SU DESEMPEÑO, ESPECIALMENTE PORQUE HA IDO MÁS ALLÁ DEL DEBER PARA 

HACER DEL GAD MUNICIPAL DE VALENCIA UNA MEJOR INSTITUCIÓN, SIENDO 

EJEMPLO ENTRE SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO. MÉRITO SUPERACIÓN 

INSTITUCIONAL UNIDAD EDUCATIVA “LIDERES DEL FUTURO” POR SU ESFUERZO 

EJEMPLAR Y DEDICACIÓN CONSTANTE, QUE HAN GENERADO UN IMPACTO 

SIGNIFICATIVO EN LA EDUCACIÓN DEL CANTÓN VALENCIA, FORMANDO A NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES, Y CONSOLIDANDO EL PRESTIGIO, LA EFICIENCIA Y LA 

EXCELENCIA ACADÉMICA. MÉRITO DESARROLLO COMUNITARIO ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA “RAÍCES DE PALO BLANCO” POR SU DEDICACIÓN, VISIÓN Y 

CONTRIBUCIÓN SIGNIFICATIVA AL DESARROLLO COMUNITARIO, FORTALECIENDO 

LA ORGANIZACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y LA UNIDAD DE NUESTRA COMUNIDAD, 

ENALTECIENDO ASÍ LOS VALORES DE COOPERACIÓN Y COMPROMISO SOCIAL.  

SRA. ROCIO CARRANZA GARCÍA POR SU EXTRAORDINARIA GENEROSIDAD Y 

VISIÓN SOLIDARIA, AL DONAR EL TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

POLIDEPORTIVO EN EL RECINTO “6 DE AGOSTO”, EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD, DEJANDO UN LEGADO DE COMPROMISO, ALTRUISMO Y 

DESARROLLO PARA LAS FUTURAS GENERACIONES SRA. BETHSI JACQUELINE 

ROMERO VÉLEZ EN RECONOCIMIENTO A SU EJEMPLAR GENEROSIDAD AL DONAR 

ESTE TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN 

EL RECINTO “RÍO CHILA” EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, DEJANDO UN LEGADO 

PERDURABLE DE SOLIDARIDAD, COMPROMISO Y DESARROLLO QUE 

ENGRANDECE A NUESTRA SOCIEDAD. HERMANOS ROMERO ZAMORA - SRA. 

ANGELITA DE LOS SANTOS ZAMORA (+) POR SU NOBLE GESTO DE ALTRUISMO Y 
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VISIÓN SOLIDARIA, AL DONAR EL TERRENO EN FAVOR DEL BIENESTAR 

COMUNITARIO DONDE SE CONSTRUYÓ EL PARQUE DE RECREACIÓN EN EL 

CENTRO POBLADO RURAL “FEDERICO INTRIAGO”, DEJANDO UN LEGADO DE 

GENEROSIDAD, COMPROMISO Y PROGRESO QUE SERÁ RECORDADO POR LAS 

FUTURAS GENERACIONES MÉRITO URBANÍSTICO SR. JAVIER HUMBERTO 

ZAMORA CELORIO POR SU COMPROMISO, VISIÓN Y DEDICACIÓN EN LA MEJORA 

DEL ENTORNO URBANO, CONTRIBUYENDO AL CRECIMIENTO ORGANIZADO, 

SOSTENIBLE Y ARMÓNICO DEL CENTRO POBLADO RURAL URBANIZADO 

“FEDERICO INTRIAGO. RECONOCOCIMIENTO ESPECIAL SRTA. KATTIA AGUIRRE 

ENRIQUEZ POR DEMOSTRAR QUE LA MUJER VALENCIANA ES UN EJEMPLO DE 

LUCHA, INTELIGENCIA Y BELLEZA; POR DEJAR EN ALTO EL NOMBRE DEL CANTÓN 

VALENCIA COMO REINA DURANTE EL PERÍODO 2024-2025. HORNADOS 

CARMENCITA POR SU CONTRIBUCIÓN AL ARTE GASTRONÓMICO, POR SU 

DEDICIÓN Y PROFUNDO RESPETO POR NUESTRAS TRADICIONES, ENALTECIENDO 

CON SU LABOR LA IDENTIDAD CULTURAL Y DEJANDO UN LEGADO DE EXCELENCIA 

QUE HONRA Y DIGNIFICA A NUESTRA COMUNIDAD DURANTE 60 AÑOS, CON SU 

POPULAR RESTAURANTE “HORNADOS CAMENCITA. TIENDAS INDUSTRIALES 

ASOCIADAS “TIA VALENCIA” POR SU EXTRAORDINARIA CONTRIBUCIÓN AL 

BIENESTAR SOCIAL, ACTUANDO COMO EMPRESA SOLIDARIA QUE, CON VISIÓN, 

RESPONSABILIDAD Y GENEROSIDAD, FORTALECE EL DESARROLLO 

COMUNITARIO Y DIGNIFICA LOS VALORES DE COOPERACIÓN Y SERVICIO.  DRA. 

MIRANDA CONSUELO DÍAZ DÍAZ- INIAP POR SU SOBRESALIENTE 

PROFESIONALISMO Y SU COMPROMISO COMO COLABORADORA EJEMPLAR, 

CONTRIBUYENDO DE MANERA SIGNIFICATIVA AL PROGRESO, LA EXCELENCIA Y LA 

CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INSTITUCIÓN. MÉRITO SUPERACIÓN PERSONAL 

SR. FERNANDO PONCE BASURTO EN HONOR A LA PANADERÍA “LOLY´S BANN” 

ESPÍRITU DE LUCHA, PERSEVERANCIA Y DESEO DE SUPERACIÓN QUE INSPIRAN 

A NUESTRA COMUNIDAD DURANTE 30 AÑOS AL SERVICIO DEL CANTÓN VALENCIA. 

SR. ANDERSON MIGUEL RODRIGUEZ TOAPANTA POR SU DESTACADA 

DEDICACIÓN, EXCELENCIA EN EL SERVICIO Y APORTE SIGNIFICATIVO AL 

CRECIMIENTO COMERCIAL DEL MINI MARKET “EL NEGRO”, SIENDO EJEMPLO DE 

SUPERACIÓN PERSONAL PARA LAS FUTURAS GENERACIONES. MÉRITO 

CIENTÍFICO ING. ESTEBAN PEÑAHERRERA OROZCO “AGRO PEÑAHERRERA” POR 

SU SOBRESALIENTE LABOR INVESTIGATIVA, RIGOR ACADÉMICO Y VALIOSA 

CONTRIBUCIÓN AL AVANCE DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO A TRAVÉS DEL 

LABORATORIO DE REPRODUCCIÓN DE MICROORGANISMOS BILÓGICOS “AGRO 

PEÑAHERRERA”. POST MORTEM SR. EPIFANIO COELLO PEREZ  POR SU 

ENTREGA, DEDICACIÓN Y VALIOSAS CONTRIBUCIONES QUE DEJAN UN LEGADO 

IMBORRABLE EN NUESTRO CANTÓN VALENCIA, SIENDO EJEMPLO DE FUTURAS 

GENERACIONES, ENSEÑÁNDOLOS EL SERVICIO POR LA COMUNIDAD, 

DESTACÁNDOSE COMO DIRIGENTE DEL TRANSPORTE PESADO Y CREADOR DE LA 

“ASOCIACIÓN DE CHOFERES VALENCIANOS. SEÑOR ALCALDE: señores Concejales 

cierro la presente Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 
Lo transcrito en la presente acta, es todo lo que consta en el audio obtenido de la grabación 
realizada en la Sesión Extraordinaria del día 02 de diciembre de 2025, que tiene una 
duración de 32 minutos con 11 segundos. En 06 fojas útiles que acompaño.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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Ing. Daniel Vicente Macías López                                 Ab. Oscar Sánchez Vega 
     ALCALDE DE VALENCIA                                      SECRETARIO DEL CONCEJO  


